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DECLARACION N°  354/23 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

De Interés Departamental la "Maratón de Lectura", 

organizada por el Escuela Secundaria "Centro Polivalente de Arte 'Prof 

Roberto Trasobares", que tiene como' objeto fomentar y promover la lectura 

entre los estudiantes mediante una maratón en la que se realizarán 

producciones notorias. La actividad cultural busca despertar el interés por la 

lectura y la literatura entre los educandos, estimulando la creatividad, el gusto 

por el diseño y el dibujo; además, de plasmar la fantasía literaria en 

producciones con mucho color y trabajo en equipo. 

Declárase de Interés Departamental el "Desfile de 

carrozas" las cuales serán diseñadas y producidas en base a las obras 

literarias que se trabajen en la Maratón de Lectura. 

Esta actividad tendrá lugar la primera semana de diciembre 

con motivo de conmemorarse los cuarenta años de la institución educativa.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Doce días del mes de Octubre del Año Dos Mil Veintitrés. 

los Concejales del Bloque "Juntos por La 

Rioib": 
	 Nicolás y Díaz, Verónica Noemí.- 
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